
SE SUSCRIBE 
en Cartagena, despa
cho de d»n Liberato 
Montells. En provincia 
eorrespondencia á A. 

•Saavedra. 

*!""»«•«»» 

1 

$ 
,.^-

• \ 

'í 
4. 

i 
1 
j i 

-«. 
í"> 

Á. 

n 
t 
M^ 

, | 
^ . J^ • 

PRECIOS DE SUSCRICTON 
En CartageB<)r. un me» 2 

pesetas; triiufstre ti^r^cni; en 
provincias 1'5Ü. Anuiji^ios y 
M ümuuieados a preéioa .OOA-
Vf>nmonales. 
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NOTICIAS DEL COLERA. 

L i epidemi-i decieco visiblemen 
te en el Cairo; el 5 fiÜHcieron 111 
y fn todo Egipto 700. 

Los musulmanes se o p o n n á I is 
medidas sanitarias, á pesar de las 
prohibii ionts lavan los cadáveres 
dentro de las casas. Las medidas del 
gobierno tampoco son muy enérgi
cas, tanto es asi, que se consiente 
que los cadáveres permanezcan en 
la calle hasta que h ty cantidad su 
íi iente para lien \r un cnrro. 

Guando alguno se encuentra ata-
Cido dtíi colera en 1» caüe, se leob i-
oa á subir al carro que lo conduc» 
al buspital, en unión de los muertos 
que lleve. 

Se ha rolo ei dique de Kagig. Se 
cree que esto tonlribuirá á sanear 
el Bajo Egipto y sobre todo la ca
pital. 

El Nilo sigue creciendo, hasta el 
punto de serpeligioso para los ha
bitantes de sus01 illas. 

EL TRATADO DE COMERCIO 
CON ALEMANIA. 

Dtí nu s t i o c o e g » de Madrid J?/ 
Eco Nacional, r e p r u l u c i m o s el si 
guientti di..curso ¡ue f.d i lustrado se
nador Sr . Marqués de Arianza p io-
nuMció eu la al ta ( á m ra , al d i scu
tirse el t ra t <do de comerc io cou Ale
m a n i a . 

"Señores senadores, verdaderamente el 
discurso que acaba de pronunciar el señor 
vizconde de Campo Q-rande no es un dis
curso de oposición al d-ictáraen que se dis-
eate. S. S., que el otro dia se creyó obliga
do á hacer un saludo al presupuesto de 
Marina, no podia menos de hacer una re
verencia diplomática al tratado de comer
cio con Alemania. Y en realidad, S. S, no 
podia hacer otra cosa. Cuando yo ayer 
examinaba con algnn detenimiento los 
documentos qne forman el expediente de 
esto tratado, de lo primero que me con
vencí fué de que el partido conservador^no 
podia de ninguna manera presentarnos 
dificultades en esta discusión. Y no puedo 
menos de ser asi, porque si SS. SS.hubie
ran tenido el convencimiento de que á los 
intereses de España no era conveniente 
mantener una buena inteligencia en sus 
relaciones con Alemania, seguramente cuan
do el canciller del imperio tuvo por con
veniente subir de una manera tan extraor-

' dinaria los derechos de su arancel, el par-
1 tido conservador so hubiera apresurado, 

si no á romper las relaciones, cuando mé-
I nos á hacer uso de lo que las leyes de 
I nuestro país le tenían do antemano conce

dido para todas las naciones que perjudi
caran á nuestros productos. Es lo cierto 
que si esa conducta se hubiera de haber 
realizado alguna vez en nuestro país, nun
ca se podia haber presentado una ocasión 
más favorable. El 50 por 100 aumentó 

{ el imoerio alemán el derecho dalos vinos 
•y de todos los paises^su entrada en el im

perio si estttvieran contenidos en barricas, 
y el 200 por 100 el de los que se impor-

í Jí 

taran en botellas y en otras vasijas. Por 
consiguiente, como tenían igual derecho 
los vinos, cualquiera que fuese la clase de 
envase en que fueran importados, ó sea el 
de 16 marcos, rasultando im término me
dio de 125 por 100 el aumento que sufrían 
nuesti-03 caldos al entrar en el imperio 
alemán, y si para entonces no se hacía uso 
de lo que las leyes autorizaban al gobier
no, no sé para cuando se reservaba esta »-iis 
posición. 

Pero SS. SS. no lo hicieron, y no les 
hago ningún cargo, porque no lo hizo nin
guna nación de Europa, absolutamente 
ninguna, á pesar de los grandes perjuicios 
que traia esto alteración dé los aranceles 
alemanes. Ningún país hizo presión de 
ningún género al imperio alemán, ni varió 
en lo más mínimo las relaciones que con 
aquel mantenía. 

¡Ah! ¿Es que por ventura lo que el par
tido conservador creyó que debia respetar 
en aquellos momentos, tratándose del im
perio alemán, no lo ha de tener presente 
hoy el gobierno actual? Indudablemente 
que esta cuestión que se debate hoy en el 
Parlamento tiene una altura mucho mayor 
de la que S. S. modestamente, y sin duda 
por efecto de la urgencia con que viene 
aquí la discusión le ha querido dar. 

Es preciso no examiaar el asunto exclu
sivamente bajo el punto de vista en que 
nosotros nos encontramos; es necesario fi
jarse también en la capital del imperio ale
mán, ponerse cerca de ese hombre de Es
tado que por su enérgica iniciativa y re
suelta manera de obrar le apellidan mu
chos Canciller de hierro, y que se llama el 
principe do Bismark; ver cual es su situa
ción, y entonces examinar con frialdad y 
con calma la cuestión, para ver si efectiva
mente puede ó no conceder dicho impe
rio lo que España le pide. 

Señores, grande es el poderío que tiene 
la nación alemana, grande es la influencia 
que representa en los destinos de Europa; 
pero yo declaro con franqueza que á tanta 
costa no la quiero para nuestra querida 
España. 

Antes de entrar en la cuestión de núme
ros, me voy á permitir aclarar un concep
to, porque el señor vizconde de Campo 
Grande, sin duda porque efectivamente no 
es hombre de negocios, ha equivocado el 
valor de la moneda alemana. Nos ha dicho 
que el marco representa un valor aproxi
mado de 6 reales. (El señor vizconde de 
Campo Orande- Puede ser que no.) Única
mente lo iba á hacer presente, no por los 
señores senadores que me escuchan, que de 
seguro no necesitan esta aclaración, sino 
por las personas que pudieran leer el Ex
tracto de esta sesión. (El señor vizconde de 
Campo Grande: ¿Cuánto esVDígalo S. S.) 

Es sabido que antes de la formación del 
imperio alemán, todos los pequeños esta
dos tenían un valor de moneda completa
mente diferente: el marco, que significa
ba más ó menos valor, era verdaderamen
te un muáso de mone('a. Pues bien; desde 
el 1,® de Enero de J875 los estableci
mientos públicos y privados de aquel pais 
empezando por el Banco de Prusia, hicie
ron saber á todas las naciones que el go
bierno alemán habia unificado su sistema 
monetario, creando el reichsmark con el 
valor nominal de un franco 25 céntimos, ó 
sea la tercera parte del tíialer, dividido en 
100 ^/e«ní«5'S, qne equivalen á 1 l i4 de 

céntimo de nuestra moneda y de la france
sa; por consiguiente, para todo lo que so 
refieie á las cifras que citaré, debemos atem
perarnos á lo cierto; salvando el error faci
lísimo indudablemente de cometei-, en que 
ha incurrido el señor vizconde de Campo 
Grande, de que el marco ó el reich^marh 
tiene un valor de 6 reales. (SI señor viz
conde de.Campo Grande: Ya verá.S. S.co-
,no no hay error). Aquí lengo precisamen
te los justificantes-

Pues bien, señores; volviendo á la situa
ción de Alemania, frente á nuestros deseos 
y reconociendo que real y efectivamente 
el imperio no ha podido acceder de ningu
na manera á nuestra» pretensiones, con
viene tener presente que el presupuesto de 
gastos del imperio alemán monta unos GIO 
millones de marcos sobre 30 millones de 
libras esterlinas, y lo que el imperio ale
mán dedica al sostenimiento de su presu
puesto de Gaerra y Marina se eleva al 67 
ppr 100 de su presupuesto ordinario y ex
traordinario; quiere decir que no le queda 
más que el 3.^ por 100 restante para aten
der á las demás obligaciones. Francia, su 
rival, con unpresu^esto de 3.573 millo
nes de,franco3, dedica para su presupues
to de Guerra y Marina el 22 por 100 que 
sumada con el oü que importa su presupucs 
to de la deuda, llega á 58 por 100 de sn 
presupuesto ordinario y extraordinario; de 
consiguiente, mientras Alemania necesita 
el empleo del 67 por 100 de lo que recau
da de su presupuesto para atender á las 
obligaciones de Guerra y Marina, Francia, 
con el 58 por 100 de su presup uesto, atien
de no tan solamente sus obligaciones mili
tares, sino también al pago de los intere
ses y amortización de su cuantiosa deuda. 
Afortunadamente, nosotros nos encontra
mos en una proporción muy parecida: teñe 
mos dedicado un 20 por 100 de nuestro 
presupuesto para las atenciones de Guerra 
y Marina y un 31 para las atenciones de 
la deuda; de modo que satisfacemos do 
una manera análoga á los franceses nues
tra asignación militar y nuestras atencio-
cjones de la deuda, y aun así no llegamos 
ni con mucho á lo que^Alemania dedica ex 
elusivamente al sostenimiento de su ejército 
y marina. Yo no se, señores senadores, si 
esta prepoderancia podrá ser conveniente 
para los habitantes de aquel imperio, ni si 
se podrá sostener por machísimo tiempo. 

Verdad es que los alemanes no tienen 
las atenciones de la deuda pública que 
Francia y nosotros tenemos, atenciones que 
hacen recordar á nuestros vecinos sus ca
tástrofes y á nosotros nuestras desgracias. 
Nosotros, por fortiina, ya estamos consola
dos; nuestros vecinos lloran de continuo la 
pérdida de dos de su más queridas provin
cias, y lo peor es que esas lágrimas rever
decen continuamente las esperanzas que 
les hace concebir el presupuesto económi 
00 del imperio ale'man y les alienta á po
der realizar más ó menos pronto disculpa
bles y justicados ideales. Por lo tanto, no 
tenemos que preocuparnos de que al no ha
ber obtenido las ventajas que apetecemes 
en los derechos de los vinos, nuestro amor 
propio nacional pueda resentirse ante la 
ideadequo el poderoso es el que niega la 
pretensión del débil. 

No; lo que nosotros hemos pedido lo han 
solicitado todas las naciones importantes 
de Europa; lo ha pedido Austria-Hungría, 
y allí, como sabe quizá muchísimo mejor 

que yo. el señor vizconde de CarapoGrail-
de, los hombres financieros más ilustres 
se deJicaa con preferencia al estudio de un 
traUdo aduanero oon el imperio alemán. 
Pues aun así y todo, á pesar de tan bue
na pi-edisposiüióii, no ha podido conseguir 
nitiyuíia de iaá veuUjas que nosotros soli
citamos y suplica y reclama del imperio 
aicüían únicamente que le garantice por un 
determinado númeeo de años, los actuales 
derechos. Ningún pueblo de Europa ha 
podido alcanzar lo que nosotros deseamos; 
de consiguiente, por ese lado podemos es
tar completamente tranquilos. 

Si embargo, hede declarar unacosa, con
secuencia de la impresión que me ha cau
sado ei estudio del expediente que ha ser
vido de base para la i'ealización de este 
tratado y es, que no sé qué admirar más, 
si la persistencia del señor ministro de Es
tado en exigir continuamente una misma 
cosa, valiéndose de todos los medios que es 
posible adoptar eu los procedimientos di
plomáticos; no sé qué admirar más, repito, 
si esa persistencia pidiendo rebaja de dere
chos en los vinos, ó la paciencia del gobier 
no alemán en estar todos los dias escuchan 
do las mismas pretensiones. Es de advertir 
que el señor vizconde de Campo-Grande 
no ha querido, repito, dar mucha impor
tancia á este debate, porque efectivamente 
S. S. estaba en pecado. (^El señor vizconde 
de Campo-Grande: ¿Fov que?) Porque, la 
verdad^ si tan malo es este tratad», indu
dablemente era peor el que existia ante
riormente ¡El señor vizconde de Campo— 
Grands: No), y pudieran fácilmente haber 
lo hecho desaparecer SS. SS.; pero j'O ab 
suelvo á S. S. de eso pecado para que no 
.e preocupe. 

Conste, por consiguiente, que nosotros 
hamos pedido con grandísima insistencia y 
que en este asunto hemos abusado extra
ordinariamente de la paciencia de Alema
nia, hemos llegado hasta la saciedad en ol 
deseo de pedir, y eso que sabia el gobierno 
muy claramentJ que elpríaoipe de Bismark 
no ha descuidado esto asunto ni un solo 
momento, y que puede decirse que él mis
mo ha dirigido las negociaciones, pero el 
sistema económico del canciller no permi
te, es preciso reconocerlo asi, facilitar reba 
jas en los vinos. 

No quiero dar gran extensión á este dis
curso, porque me basta con lo dicho para 
demostrar que el asunto tiene la grandísi
ma impoi-tancia que indudablemente reco
noce el señor vizconde de Campo Grande 
con su distinguida inteligencia y buen co
nocimiento en este género de cuestiones; 
pero S. S. se limitó á molestar un poco á 
la comisión para ver si caíamos en la can
didez de creer que no se habia bocho to lo 
lo que reclamaban los intereses de Espa
ña. No es asi; por el contrario, estaraos 
perfectamente tranquilos de quesehan ob
tenido ventajas de consideración; que los 
alemanes han estado firmes en negar lo 
que nosotros apetecíamos, que era la baja 
en los derechos de los vinos, y nosotros 
también hemos estado muy enérgicos én 
negarles una porción dn cosas. Por consi
guiente, puede decirse que el resultado de 
esta negociación no solamente es ventajoso 
á los intereses de España, sino que es favo 
rabie al decoro nacional. 

A pfsarde toáala re*'¡stencia,hemos po-
didohacer brecha en los aranceles alemanes 
lo cur.l es bastante conseguir, porque S .S 
sabe muy bien que de ellos depende el 
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